
  

 

 

COMUNICADO 
 

Lunes 24 de marzo de 2025. 

 
 
Asunto. Nuevos lineamientos de la Cooperativa Escolar. 
 
 
Estimados Padres de Familia: 

 
Les informamos que, a partir del 29 de marzo de 2025, entrarán en vigor los Lineamientos 
Generales para la preparación, distribución y expendio de alimentos en las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional. 
 
Como institución, tenemos la responsabilidad de fomentar una alimentación adecuada desde la 
infancia, pues una buena nutrición es clave para prevenir problemas como la obesidad y otros 
trastornos derivados de una alimentación inadecuada. Por ello, nuestra Cooperativa Escolar 
ofrecerá una selección de alimentos aún más saludables, incluyendo frutas, verduras, cereales 
integrales y productos con menor contenido de grasas y sodio. 

 
Asimismo, les recomendamos que los refrigerios o “lunch” que envíen desde casa sean 
saludables, en relación con estos esfuerzos para el bienestar de nuestros alumnos. 

 
Agradecemos su apoyo para que esta iniciativa sea un éxito en beneficio de toda nuestra 
comunidad. 

 
 

 
 

Atentamente, 
Dirección Primaria. 
Colegio O´Farrill S.C. 
 


